
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2020-00217 

PROCESO: IMPUGNACION PATERNIDAD  

DEMANDANTE: CRISTIAN DAVID ORDOÑEZ CUBILLOS   

DEMANDADO: YAQUERINE MORENO QUINTERO  

 

 

Se da traslado del resultado de la prueba de ADN allegada por 

parte del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, por el termino de tres (03) días conforme al artículo 386 del C.G.P., 

para los fines que estimen pertinentes.  

 

Para lo anterior, se comparte el link del expediente únicamente 

a las partes procesales y sus abogados: 2020-00217. 

 

Notifíquese.  

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZA 
E.C.  
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